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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
6282 Corrección de errores de la Resolución de 6 de mayo de 2013, de la Tesorería 

General de la Seguridad Social, por la que se modifica la de 17 de julio de 
2001, por la que se dictan instrucciones para efectuar por medios telemáticos 
el embargo de dinero en cuentas abiertas en entidades de depósito.

Advertido error en la Resolución de 6 de mayo de 2013, de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, por la que se modifica la de 17 de julio de 2001, por la que se dictan 
instrucciones para efectuar por medios telemáticos el embargo de dinero en cuentas 
abiertas en entidades de depósito, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 
118, de 17 de mayo de 2013, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En el apartado 2 del anexo, en las páginas 36678 y 36679, la tabla relativa al Registro 
de Detalle: Fase 2 (Respuesta a solicitud de información), se sustituye por la siguiente:

Registro de Detalle: Fase 2 (Respuesta a solicitud de información)
(Las Zonas A, B y C, igual que en Fase 1)

Zona Posición Tipo Long. Descripción del campo

D 120-134 ALF. 15 LIBRE.
E 135-142 ALF. 8 LIBRE.
F 143-157 ALF. 15 LIBRE.
G 158-158 ALF. 1 LIBRE.
H 159-166 ALF. 8 LIBRE.
I 167-174 ALF. 8 LIBRE.

J1 175-198 NÚM. 24 IBAN DE LA CUENTA 1.
J2 199-200 ALF. 2 LIBRE.
J3 201-215 ALF. 15 LIBRE.
J4 216-239 NÚM. 24 IBAN DE LA CUENTA 2.
J5 240-241 ALF. 2 LIBRE.
J6 242-256 ALF. 15 LIBRE.
J7 257-280 NÚM. 24 IBAN DE LA CUENTA 3.
J8 281-282 ALF. 2 LIBRE.
J9 283-297 ALF. 15 LIBRE.

J10 298-321 NÚM. 24 IBAN DE LA CUENTA 4.
J11 322-323 ALF. 2 LIBRE.
J12 324-338 ALF. 15 LIBRE.
J13 339-362 NÚM. 24 IBAN DE LA CUENTA 5.
J14 363-364 ALF. 2 LIBRE.
J15 365-379 ALF. 15 LIBRE.
J16 380-403 NÚM. 24 IBAN DE LA CUENTA 6.
J17 404-405 ALF. 2 LIBRE.
J18 406-420 ALF. 15 LIBRE.
K 421-426 ALF. 6 LIBRE.
L1 427-438 ALF. 12 CLAVE DE SEGURIDAD INTERNA DE IBAN CUENTA 1. Las ocho primeras 

posiciones de cada clave en L1, L2, L3, L4, L5 y L6 contendrán la fecha de 
obtención, en formato AAAAMMDD.

L2 439-450 ALF. 12 CLAVE DE SEGURIDAD INTERNA DE IBAN CUENTA 2.
L3 451-462 ALF. 12 CLAVE DE SEGURIDAD INTERNA DE IBAN CUENTA 3.
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Zona Posición Tipo Long. Descripción del campo

L4 463-474 ALF. 12 CLAVE DE SEGURIDAD INTERNA DE IBAN CUENTA 4.
L5 475-486 ALF. 12 CLAVE DE SEGURIDAD INTERNA DE IBAN CUENTA 5.
L6 487-498 ALF. 12 CLAVE DE SEGURIDAD INTERNA DE IBAN CUENTA 6.
M 499-650 ALF. 152 LIBRE.
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